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Por la cual se impone una multa y se decide una impugnación en contra de la Resolución 02 del 20 de enero de 2006, a través de la cual la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, sancionó al socio Hiparco Peña


Por la cual se impone una multa y se decide una impugnación en contra de la Resolución 02 del 20 de enero de 2006, a través de la cual la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, sancionó al socio Hiparco Peña

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 44 de 1993, el Decreto 162 de 1996, la Resolución 088 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo consignado por los artículos 43 de la Decisión Andina 351 de 1993, 26 de la Ley 44 de 1993 y 5 del Decreto 162 de 1996, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 34 de la Ley 44 de 1993, así como el artículo 41 del Decreto 162 de 1996, la DNDA es competente para conocer de las impugnaciones que se presenten contra   los actos de elección realizados por la asamblea general y las asambleas seccionales, y de los actos de administración del consejo directivo de las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos.

Que una vez transcurridas las debidas etapas procesales corresponde a esta entidad proferir la respectiva Resolución, decretando la validez o nulidad de los actos impugnados.

I.
HECHOS

1. El día 2 de agosto de 2005, El jefe del Area de Derechos Fonomecánicos  de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, en adelante SAYCO, remite una nota al Gerente señalando que los señores Hiparco Peña Ospitia y Francisco Paul “constantemente confunden a los usuarios haciendo afirmaciones...”  y actuando de tal manera que “crean un malestar que se esta devolviendo en contra de los funcionarios que atendemos a los usuarios y obviamente creando una mala imagen de la sociedad”. (Folio 46)

2. El día 16 de agosto de 2005, el Gerente General remite la nota descrita en el numeral anterior al Secretario General de la Sociedad. (Folio 45).

3. El día 22 de agosto de 2005, el Consejo Directivo de SAYCO decide solicitar al Comité de Vigilancia que inicie una investigación disciplinaria en contra el socio  Hiparco Peña. (Folio 47).

4. El día 30 de agosto de 2005, el Secretario General remite al Comité de Vigilancia la decisión del Consejo Directivo (Folio 47).

5. El día 20 de octubre de 2005, el Comité de Vigilancia, informa al Consejo Directivo la apertura de la investigación disciplinaria en contra del socio Hiparco Peña. (Folio 173) 

6. El día 25 de octubre de 2005 el Comité de Vigilancia informa al socio Hiparco Peña “que se han iniciado las diligencias investigativas tendientes a establecer su presunta responsabilidad...”. (Folio 43)

7. El día 2 de noviembre de 2005, el Comité de Vigilancia cita al socio Hiparco Peña para que rinda descargos el día 1 de diciembre de 2005. (Folio 42).

8. El día 2 de noviembre de 2006, el Comité de Vigilancia notifica al socio Hiparco Peña, en los términos de la Resolución 060 del 16 de diciembre de 2004,   la apertura de una investigación en su contra. (Folio 171)

9. El día 1 de diciembre de 2005, el socio Hiparco Peña rinde sus descargos ante el Comité de Vigilancia de SAYCO. (folios 39 a 41)

10. El día 5 de enero de 2006, el Comité de Vigilancia entrevista al señor Oscar Gulatero. ( Folios 35 a 37)

11. El día 6 de enero de 2006, el Comité de Vigilancia entrevista al señor Yeison Sanchez. (Folios 33 y 34)

12. El día 6 de enero de 2006, a través de memoranda CDV 171, el Comité de Vigilancia de SAYCO considera que la actuación del socio Hiparco Peña violó el artículo 9, literal j), de los estatutos de la sociedad. (Folios 30 a 32)

13. El día 20 de enero de 2006, mediante Resolución 02, expedida por su Consejo Directivo, SAYCO sancionó al socio Hiparco Peña, con la suspención de la calidad de socio por un (1) año. (Folios 54 a 57).

14. El día 30 de enero de 2006, se notifica al socio Hiparco Peña la Resolución 02 del 20 de enero de 2006. (Folio 196).

15. El día 6 de febrero de 2006, el socio Hiparco Peña solicitó a SAYCO los siguientes documentos: (Folios 2 y 3).

· Copia de su “declaración inconclusa”

· Copia de todo el expedienté de la investigación adelantada por SAYCO.

· Copia de las actas de las reuniones del consejo directivo en las cuales ordenó al comité de vigilancia abrir una investigación en su contra.

16. El día 14 de febrero de 2006, el socio Hiparco Peña reitera su solicitud  del pasado 6 de los mismos mes y año. (Folio 6).

17. El día 17 de febrero de 2006, el socio Hiparco Peña señala que “dentro de los elementos allegados... a mis solicitudes escritas faltó lo siguiente” y a continuación hace una enumeración de unas serie de documentos entre los cuales se cuenta copia del cassette  en el que se grabó la entrevista al señor Oscar Gualtero. (Folio 9)

II. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El día 8 de marzo del presente año, el socio Hiparco Peña solicitó al señor Ministro del Interior y de Justicia, doctor Sabas Pretelt De La Vega, ordenar a “quien corresponda se revoque y se archiven las diligencias de conformidad con la Resolución N.02 de enero 20 de 2.006, (anexo 4). por medio de la cual el Consejo Directivo de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia “SAYCO”, profirió en mi contra la sanción por el término de un año contado a partir de la fecha de la aprobación de esa resolución,” (Sic). (Folios 64 a 73)

2. El día 13 de marzo de 2006, mediante documento radicado con el número 1-2006-5384, el  Ministerio del Interior y de Justicia remitió la solicitud del señor Hiparco Peña Ospitia, por considerarlo un asunto de competencia de esta Dirección.(Folio 74)

3. El día 24 de marzo de 2006, el Jefe de la División Legal profirió el Auto de la misma fecha mediante el cual se admite la impugnación presentada por el socio Hiparco Peña. (Folios 98 a 100)

4. El día 19 de abril de 2006, mediante documento radicado con el número 1-2006-8325, la Doctora Vivian Alvarado, obrando en representación de “SAYCO”, solicitó la revocatoria directa del Auto del 24 de Marzo de 2006. (folios 116 a 126)

5. Mediante la Resolución 127 del 4 de julio de 2006, la DNDA resolvió revocar el Auto del 24 de marzo de 2006, y al mismo tiempo inadmitir la impugnación presentada por el señor Hiparco Peña..

6. Contándose dentro del término establecido para dicho efecto, el día 10 de julio de 2006, el señor Hiparco Peña Ospitia, adelantó la respectiva presentación personal de su petición. (Folio 64)

7. Una vez adecuada la solicitud presentada por el señor Hiparco Peña Ospitia, este despacho procedió a admitir la mencionada solicitud de impugnación mediante Auto del 13 de julio de 2006. (Folio 141 a 143).

8. Mediante Auto del 5 de octubre de 2006, esta División consideró procedentes,  pertinentes y conducentes la practica de unas pruebas. (Folios 150 a 155)

9. Mediante Auto del 12 de diciembre de 2006, esta División ordenó la práctica de unos testimonios. (Folios 230-232)

III. ACTO IMPUGNADO

Se impugna la decisión del Consejo Directivo de SAYCO, tomada el 20 de enero de 2006, a través de la cual se sanciona al socio Hiparco Peña Ospitia con la suspensión de su condición por el término de un año. Igualmente se le prohibió al impugnante el ingreso a las instalaciones de la sociedad en el territorio nacional. (Folio 92 a 95).

IV. PRUEBAS PRACTICADAS

El funcionario encargado de adelantar el proceso de impugnación llevó a cabo la revisión de la totalidad de los documentos anexados por el interesado y solicitó a SAYCO, copia del expediente relacionado con la suspención del socio. Así mismo fueron decretadas las pruebas consideradas pertinentes y conducentes y los testimonios solicitados en desarrollo del proceso.
En el desarrollo de la presente impugnación se consideraron y practicaron las siguientes pruebas:

1. Documentales

· Anexos presentados por el socio Hiparco Peña en su nota dirigida el señor Ministro de Interior y de Justicia (Folios 1 a 63)

· Fotocopia remitida por la sociedad, del expediente que contiene el proceso que sancionó a Hiparco Peña. (Folios 160 a 197)

2. Testimoniales

· Declaración del señor Hiparco Peña Ospitia. (Folios 220-224).

· Declaración del señor Jaison Sánchez (Folios 225-227).

· Declaración del señor Mauricio Alfonso (Folios 246-247)

· Declaración del señor Belisario Ariza (Folios 248-249)

V. PRETENSIONES DEL IMPUGNANTE 

Solicita el impugnante lo siguiente:
1. Se ordene a quien corresponda se revoque y se archiven las diligencias de conformidad con  la Resolución No. 2 de enero 20 de 2006, por medio de la cual el Consejo Directivo de SAYCO, profirió sanción en contra del impugnante.

2. Sancionar con la pérdida de su investidura y dar aplicabilidad a las consecuencias de la misma (vr. gr. destitución); para todos los integrantes del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia, Gerente, funcionarios de SAYCO y terceros; que hayan participado como actores o sujetos procesales dentro de la investigación y posterior sanción de la mencionada resolución.

VI. NORMA PRESUNTAMENTE VIOLADA

Artículo 29 de la Constitución Política que consagra los derechos fundamentales al debido proceso y derecho de defensa

VII. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO   DE AUTOR

El presente proceso de impugnación establecerá si el acto de administración del Consejo Directivo de Sayco, a través del cual se sanciona al señor Hiparco Peña Ospitia con la suspensión de su condición de socio, por el término de un año, y se le prohibe el ingreso a las instalaciones de SAYCO en el territorio nacional, violó el derecho fundamental del debido proceso.

1. EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA EN CONTRA DEL SOCIO HIPARCO PEÑA NO SE AJUSTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 14 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES A LA FECHA DE LOS HECHOS NI A LAS RESOLUCIONES 60 DE 2004 Y 30 DE 2005

Acorde con el acervo probatorio analizado por esta División, la actuación disciplinaria que SAYCO adelantó en contra del socio Hiparco Peña no se ajusta a lo establecido por sus estatutos y a las resoluciones ya descritas, conforme a las siguientes razones:

1.1. La apertura de la investigación no fue notificada conforme a lo ordenado por los artículos primero de la Resolución 60 del 16 de diciembre del año 2004 y segundo de la Resolución 30 de 2005

Tal como lo describe el artículo 1, literal a), numeral 1, de la Resolución 60 de 2004, la apertura de la investigación al socio Hiparco Peña debió notificarsele personalmente, dejando constancia de dicho acto en un acta que expresará:

· Fecha en que se practica la notificación.

· El nombre del notificado.

· La providencia que se notifica.

Complementado los anteriores requerimientos el artículo 2 de la Resolución 30 de 2005, sumó los siguientes:

· Objeto de la investigación.

· Cargos existentes.

· Normas estatutarias violadas.

· Término para la presentación de descargos.

No obstante lo anterior,  el acta de notificación apenas si contiene la siguiente información: (ver folio 171)

· Fecha en que se practica la notición, la cual no corresponde con la realidad
.

· El nombre el notificado.

· La providencia que se le notifica.

Es a todas luces evidente que dicha acta adolece de la siguiente información:

· Objeto de la investigación.

· Cargos existentes.

· Normas estatutarias violadas.

· Término para la presentación de descargos.

En gracia de discusión, es posible que la sociedad argumente que algunos de dichos requisitos fueron cumplidos a través del documento CDV – 153
,  notificado al investigado el 25 de diciembre de 2005, situación que no suple la obligación consagrada por las resoluciones en cuanto que la notificación ha de constar a través de un acta como la suscrita por el investigado el 11 de noviembre del mismo año
. 

1.2. Una vez sancionado el socio Hiparco Peña, SAYCO no remitió a la DNDA copia de la notificación de dicha decisión

Tal como lo ordena el artículo 14, parágrafo tercero, segundo párrafo, SAYCO debió enviar a la DNDA, copia de la notificación de la sanción al investigado.  No obstante lo anterior, la sociedad se limitó a remitir copia de la Resolución 02 de 2006, por la cual se imponía una sanción al socio Hiparco Peña, sin adjuntar prueba alguna de la fecha en la cual fue notificado tal acto de administración del consejo directivo.

2.
SAYCO VIOLO EL DERECHO DE DEFENSA DEL SOCIO HIPARCO PEÑA

Tal como esta Dirección lo ha anotado en anteriores oportunidades
, el artículo 29 de la Constitución Política establece que el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Esto significa que en cualquier campo en el cual se haga uso de la facultad sancionatoria deben ser observados los requisitos o formalidades mínimas que integran el debido proceso.

Este mandato constitucional se aplica no sólo a las actuaciones de órganos públicos sino que, se hace efectivo también a los particulares que se arrogan la facultad disciplinaria, como una forma de mantener un principio de orden en el interior de sus organizaciones. 

Pretendiendo mantener este principio de orden, surgen los llamados manuales, reglamentos o estatutos, en donde se fijan los parámetros mínimos que delimitan el uso de ese poder y permiten tanto a sus socios como a los demás particulares conocer las condiciones en que se desenvuelve la entidad dentro de un conglomerado. 

Los reglamentos internos fijan las condiciones mínimas que garantizan los derechos al debido proceso y a la defensa de los individuos que hacen parte de la entidad correspondiente; de esta manera se tienen presentes una serie de formalidades o procedimientos que pretenden proteger los derechos fundamentales de todo individuo.

Según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, los requisitos mínimos que deben observar los entes que detentan un poder disciplinario son los siguientes:

“(...)

“(1) la comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario a la persona a quien se imputan las conductas posibles de sanción; (2) la formulación de los cargos imputados, que puede ser verbal o escrita, siempre y cuando en ella consten de manera clara y precisa las conductas, las faltas disciplinarias a que esas conductas dan lugar (con la indicación de las normas reglamentarias que consagran las faltas) y la calificación provisional de las conductas como faltas disciplinarias; (3) el traslado al imputado de todas y cada una de las pruebas que fundamentan los cargos formulados; (4) la indicación de un término durante el cual el acusado pueda formular sus descargos (de manera oral o escrita), controvertir las pruebas en su contra y allegar las que considere necesarias para sustentar sus descargos; (5) el pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante un acto motivado y congruente; (6) la imposición de una sanción proporcional a los hechos que la motivaron; y (7) la posibilidad de que el encartado pueda controvertir, mediante los recursos pertinentes, todas y cada una de las decisiones de las autoridades competentes.
” (Negrillas fuera de texto)

De tal manera, y siguiendo estos parámetros, en todo tipo de procedimiento es necesario: dar aplicación del principio de legalidad (que la falta disciplinaria se tipifique en la norma reglamentaria), lex previa, lex scripta, lex certa, destruir la presunción de inocencia y permitir al inculpado el ejercicio de su derecho a la defensa, el cual comprende:

1. Comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario y los cargos que se le imputan,

2. Ser parte activa en la actuación procesal, 

3. Que se le siga un proceso público, 

4. Que se de la oportunidad de presentar pruebas y de controvertir las allegadas en su contra. 

En suma, el procedimiento sancionatorio debe  realizarse en todas sus etapas bajo el deber de garantizar el pleno ejercicio del derecho de defensa y el derecho fundamental del debido proceso que exigen que el investigado tenga conocimiento de la formulación de cargos, señalando los artículos de los Estatutos en los que se sustenta dicha infracción y los consecuentes descargos, antes de la decisión.

· Al socio Hiparco Peña no se le permitió la oportunidad de controvertir las pruebas en su contra

Tal como lo señala la Resolución 60 de 2004, es función del Comité de Vigilancia, a través de la etapa de investigación, establecer la responsabilidad del presunto infractor. Es apenas de esperar que en desarrollo de dicha función, el Comité de Vigilancia deba garantizar el pleno ejercicio del derecho a la defensa. 

En el caso sub exámine, se evidencia que en la etapa de investigación, el Comité de Vigilancia nunca dio la oportunidad al imputado de conocer la totalidad de las pruebas que fundamentaron la decisión en su contra. Aun es más, los días 5 y 6 de enero de 2006
, fueron entrevistados los señores Yeison Sanchez y Oscar Gualtero, sin siquiera informar de tal hecho al socio Hiparco Peña para que, de considerarlo necesario, asistiera a dichas diligencias para controvertirlas.

De esta manera, la decisión tomada por el Comité de Vigilancia el día 6 de enero de 2006, no se ajusta al núcleo del debido proceso por cuanto el investigado no tuvo conocimiento de todas las pruebas en las que se fundamentó el cargo formulado, así como tampoco tuvo la oportunidad de controvertirlas. 

3. VALOR PROBATORIO Y CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LOS SEÑORES OSCAR GUALTERO, YEISON SANCHEZ Y BELIZARIO ARIZA

3.1. El señor Gualtero no identifica a Hiparco Peña como la persona que “se dedicaba a asesorar en las instalaciones de SAYCO, a un grupo de usuarios de Rocolas y Video Rocolas para que no hicieran efectivo el pago de este derecho”

Aun cuando el señor Gualtero en su testimonio señala que, en fecha indeterminada “ yo me di cuenta allá y escuche allá que no que no teníamos que pagar esa cuota  (refiriéndose al pago que adelantan los dueños de rocolas), en por lo menos cinco (5) ocasiones manifestó no tener “ni idea de cómo se llamaban esos señores  o sea no puedo asegurar que fue tal persona tal persona no puedo esclarecer eso”
.

Así mismo, es preciso señalar que el documento denominado “Transcripción de apartes de la entrevista hecha al señor, Oscar Gualtero”
, no guarda fidelidad con el testimonio del entrevistado. Aun es más, algunas de las respuestas han sido editadas, situación esta que nos lleva a concluir que no se trata de una simple “transcripción de apartes” si no que en ese documento el testimonio ha sido modificado.

De otra parte, del testimonio del señor Yeison Sanchez, quien además de ser un testigo de odias es considerado en los términos del artículo 217 del Código de Procedimiento Civil como un testigo sospechoso, debido a su relación de dependencia laboral con SAYCO
, no resulta congruente con lo manifestado por el señor Oscar Gualtero quien señaló “yo solo se que era un señor como de pelo largo y no se pero y uno bajito” y sólo después de atender la siguinte pregunta sugerente del señor Rodrigo Celedon “¿a usted se lo mostró a Yeison?”, el señor Gultero manifestó si yo le dije, pues eso
Contrasta la anterior situación con el testimonio del señor Belizario Ariza, Presidente de la Asociación Colombiana de Fabricantes de Rokolas quien manifestó: “El señor Hiparco Peña defiende mucho a SAYCO de ahí que en alguna oportunidad que hable con el me decía que ellos vivan de eso, que era necesario pagar los derechos de autor...”  (folio 248).

Todo lo anterior nos lleva a concluir que no fue posible identificar al socio Hiparco Peña como la persona que “se dedicaba”, en términos del Comité de Vigilancia “a asesorar en las instalaciones de SAYCO, a un grupo de usuarios de Rocolas y Video Rocolas para que no hicieran efectivo el pago de este derecho.
3.2. Las preguntas formuladas por el Comité de Vigilancia al señor Oscar Gualtero en la entrevista del día 5 de enero de 2006 fueron sugerentes

Las preguntas formuladas al testigo deben atender ciertas características. Han de ser claras concisas, y no deben insinuar la respuesta. De lo contrario la fidelidad del testimonio se diluye, en tanto que en estos casos el testigo no hará otra cosa que corroborar las afirmaciones de quien interroga.

Al respecto la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Magistrado Carlos Esteban Jaramillo, el 7 de septiembre de 1993 manifestó:

 “..., es axiomático que cuando las preguntas implican una sugestión cualquiera, vale decir cuando por el modo en que son elaboradas inducen al testigo a responder en un sentido o en otro, la fidelidad del testimonio disminuye sensiblemente y, en la práctica, llega hasta a desaparecer del todo ante una clase especial de preguntas sugerentes, empleadas con frecuencia gracias a la irritante dejadez de los jueces faltos de la necesaria preparación técnica y denominadas “hipotéticas de prejuicio o implicativas”, caracterizadas por suponer que el deponente tiene conocimiento de cierto estado de cosas sin antes haber establecido que es ese el caso, situación ante la cual no vale para nada la declaración pus si es falsa, el testigo no habrá hecho nada distinto a asentir la mentira sostenida por quien interroga, mientras que en el evento contrario, tampoco es atendible, no por afirmar la verdad, sino por cuanto se limita a conformase con lo insinuado , luego es evidente que tampoco aquí la respuesta puede atribuírsele a ciencia propia del declarante y no se sabrá con certeza  si se trata de manifestaciones espontáneas, fruto de un estado de ánimo sereno y libre de indebidos buscapiés, o de lecciones aprendidas de memoria para ser recitadas con ayuda de interrogatorios sugerentes que, por ende, la ley es rotunda en prohibir, impidiendo al propio tiempo (art. 228 num. 5º)   que los testigos puedan contestar limitándose a decir que es cierto el contenido de las preguntas o a reproducir su texto.”    
Para el caso en particular, las preguntas que el Comité de Vigilancia elevó al señor Gualtero sugerían o encaminan la respuesta, a efecto de comprobar tal situación bástenos con citar los siguientes dos (2) apartes de dicha entrevista:

· Primer aparte:

“Primera voz:  No Oscar, pero mire resulta que el Señor  Betancur y el Sr. Yeisson .  

Oscar Gualtero: aja 

Primera voz:  nos dicen que usted posteriormente les señaló a las personas. 

Oscar Gualtero:  si yo vi,  es que yo es que el me pregunto pero es que no yo no se quienes eran.  

Primera Voz: pero usted los señaló usted le señaló?

Oscar Gualtero : yo solo vi que era un señor allá como de pelo largo y no se pero y uno bajito 

Primera voz  pregunta: a usted se lo mostró a Yeisson?

Oscar Gualtero : si yo le dije, pues eso, o sea

Primera voz: con eso con eso suficiente 

Oscar Gualtero :  pero o sea  yo  no se como se llamen ni nada...

Primera voz:
 a listo.”

· Segundo aparte 

Tercera voz - señora: Don Oscar, como se dio cuenta el Ingeniero de que esos señores le estaban hablando a usted en contra del pago de las rockolas?  

Oscar Gualtero : Por lo que le digo yo fui un día a averiguar... averiguar lo de... lo de las cuotas. 

Tercera voz señora: ¡ja!.

Oscar Gualtero : y yo vi el montón allá de gente que  había un montoncito de gente que estaban hablando yo escuche  yo puse cuidado y dijeron no que eso que eso no tocaba pagarlo que no se que, entonces yo fui y hablé con el Ingeniero Yeison le dije  venga como así que yo estoy pagando esto y eso  no toca pagarlo, entonces me dijo no.. ahí fue cuando yo me di cuenta que estaba pasando eso.  

Tercera voz señora:  entonces el ingeniero le dijo a usted que si le mostraba quienes eran  las personas.

Oscar Gualtero: si o sea y yo le... y después...por que fue...entonces yo le dije si allá pues yo conocí yo vi ahí uno como de pelo largo, lo único que me acuerdo 

Tercera voz  señora:   pero de todas maneras usted se los mostró le dijo son este y este? : 

Oscar Gualtero : si, si  yo le dije  mire allá  ese y ese 

Tercera voz señora:  ¡ah! o sea que el ingeniero Yeison, que los conoce supo de quien se trataban al señalárselos usted ?

Oscar Gualtero : si no yo le dije allá esos dos señores allá, no se quienes serán y yo no tengo si serían de allá yo no tenía ni  idea de quienes eran, podían ser una persona ahí nada que ver.”.

Es totalmente evidente como los miembros del Comité de Vigilancia condujeron al entrevistado para que con su respuesta completara sus afirmaciones, señalando  uno de ellos al final de su intervención, “con eso con eso es suficiente”.

Los anteriores motivos son suficientes para que esta División ponga en tela de juicio la fidelidad del testimonio del señor Gualtero, reiterando nuevamente que el documento denominado “Transcripción de apartes de la entrevista hecha al señor , Oscar Gualtero” no puede ser tenido como medio probatorio en cuanto que su contenido no se ajusta la realidad de lo manifestado por el testigo.

VIII.
LA COMPETENCIA SANCIONATORIA DE LA DNDA 

Describen los artículos 47 de la Decisión Andina 351 de 1993 y 38 de la Ley 44 de 1993, que una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias esta Dirección podrá imponer una de las siguientes sanciones:

· Amonestación por escrito a la sociedad

· Imponer multas hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales vigentes.

· Suspender la personería jurídica hasta por u término de seis (6) meses

· Cancelar la personería jurídica.

Tal como puede observarse, el espectro de estas sanciones de tipo administrativo contempladas en la ley se limitan al ámbito de SAYCO como persona jurídica, sin que la DNDA se entienda competente para sancionar a sus dignatarios. Dicha potestad ha de ser ejercida por los órganos directivos de la misma.

Lo anterior con fundamento en la existencia misma y personería jurídica de SAYCO, que como tal, se constituye en un sujeto de derechos y obligaciones, diferente a sus socios, a sus órganos de gobierno y a los miembros de estos. 

Las anteriores consideraciones son ampliamente aceptadas tanto por la doctrina como por la jurisprudencia nacional y extranjera. Así, el autor colombiano Miguel Betancourt Rey, al explicar la tesis “organisista” de las personas jurídicas anotaba lo siguiente:

“Para esta teoría, la persona jurídica nada tiene de ficción; es un ser tan real, posee una voluntad propia que opera en una dirección marcada por el fin que persigue la organización, voluntad que es independiente, distinta y en ocasiones hasta opuesta a las voluntades individuales de los asociados. (pensar en las voluntades minoritarias de una asamblea de accionistas).

Pero no sólo tiene una voluntad propia sino que también capacidad de acción propia, independiente; la persona jurídica actúa, y por cierto con una fuerza muy intensa en el mundo actual. Actúa no por medio de representante como los incapaces, sino a través de órganos (gerentes, juntas directivas, administradores, etc.) “de los cuales ella se sirve lo mismo que la persona física se sirve de la boca o de la  mano” (Michoud, 3ª  edición, la teoría de la personalidad moral y su aplicación del derecho francés)”
.
No significa esto que los administradores de una sociedad de gestión colectiva, estén inmunes en relación con sus actuaciones. Como cualquier otro administrador, ellos serán sujetos a la respectiva responsabilidad civil ante los socios o ante terceros, e incluso responsables penalmente, cuando los elementos constitutivos de estas figuras jurídicas se configuren.

Lo anterior con fundamento en una razón básica, y expuesta oportunamente, las competencias de esta Dirección se limitan a imponer sanciones a las sociedades de gestión colectiva pero no a los administradores de las mismas. Lo anterior con fundamento en los artículos 47 de la Decisión Andina 351 de 1993
 y 38 de la Ley 44 de 1993
.

Por los motivos expuestos anteriormente, esta División no podrá atender la petición del impugnante por virtud de la cual solicita “sancionar con la pérdida de su investidura y dar aplicabilidad a las consecuencias de la misma (vr. gr. destitución); para todos los integrantes del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia, gerente, funcionarios de SAYCO y terceros; que hayan participado como actores o sujetos procesales dentro de la investigación y posterior sanción de la mencionada resolución.”
IX
LA SANCION

Con motivo de las irregularidades señaladas en los capítulos precedentes, esta Dirección estima necesario sancionar a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, con una multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, monto que se ha establecido luego atender los siguientes criterios:

No solo es totalmente reprochable que la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, entidad con más de 50 años de trayectoria, hubiese desconocido de manera flagrante el derecho a la defensa del señor Hiparco Peña, cercenándole la posibilidad de controvertir los testimonios de los señor Oscar Gualtero y  Yeison Sanchez y desconociendo los elementos que debe contener el acta de notificación descritos por la Resolución 30 del año 2005. Resulta aun más grave que la decisión adoptada por el Consejo Directivo de SAYCO se tome a partir de un informe presentado por el Comité de Vigilancia que adolece totalmente de una parte que motive su conclusión, limitándose a tomar como elementos probatorios dos testimonios que el encartado no tuvo la oportunidad de controvertir, y lo que es aun peor, la transcripción editada del testimonio del señor Oscar Gulateros. De todo lo anterior se infiere la poca diligencia y prudencia con la cual actuó la sociedad al momento de tomar su decisión. 

De otra parte, dicha decisión implicó que el socio Hiparco Peña estuviese excluido de participar en la vida política de la organización por un periodo de un año, lo que le impidió participar en las dos últimas asambleas delegatarias.   

Finalmente, es preciso anotar que no es la primera vez que la DNDA sanciona a SAYCO con motivo de su proceder irregular, el cual desconoce el núcleo del debido proceso al momento de sancionar a uno de sus socios
.  Esta falta reiterativa debe llamar la atención de esta oficina al momento de cuantificar la multa que será impuesta.

Así las cosas, teniendo en cuenta la poca diligencia con la cual SAYCO llevó a cabo el proceso sancionatorio, y su comportamiento recurrente orientado a desconocer el principio fundamental del debido proceso, este Despacho impondrá un multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y ordenará que el Consejo Directivo revoque la decisión que impuso una sanción al señor Hiparco Peña. 

Es  preciso aclarar que esta multa debe ser registrada como un gasto que hace parte del total de los gastos administrativos para el año 2007. Así mismo, dicha multa debe ser registrada como un menor valor de la cuenta Pasivos Estimados y Provisiones para Riesgos Judiciales.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, 

RESUELVE:

PRIMERO: 
Declarar la nulidad de Resolución del día 20 de enero de 2006, a través de la cual el Consejo Directivo de SAYCO sanciona al socio Hiparco Peña Ospitia, con la suspención de su condición de socio,  por el término de un (1) año, contado a partir del 20 de enero de 2006.

SEGUNDO:
Ordenar al Consejo Directivo que proceda a revocar la Resolución 02 del 20 de enero de 2006, suscrita por sus miembros y en virtud de la cual se sancionó al socio Hiparco Peña

TERCERO:

Imponer una sanción pecuniaria a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia SAYCO, representada legalmente por el doctor Jairo Enrique Ruge Ramírez, por la suma correspondiente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por los hechos descritos en la parte motiva de la presente resolución.

PARAGRAFO:  El valor de la sanción pecuniaria que por esta resolución se impone, deberá consignares en efectivo o en cheque de gerencia en el Banco de la República, cuenta número 61011110 Dirección del Tesoro Nacional – Otras tasas multas  y contribuciones no especificadas. El pago deberá acreditarse ante la pagaduría de la Dirección Nacional de Derecho de Autor mediante la presentación del original de dicha consignación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria de esta resolución.

CUARTO:
Ordenar a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia que remita copia de la presente Resolución a todas las asambleas delegatarias, ordinarias y extraordinarias, que a partir de la ejecutoria de la presente decisión se celebren y que verifique que la lectura de la misma sea incluida en el orden del día de las sesiones.

QUINTO:
Notificar personalmente al doctor Jairo Enrique Ruge Gerente General de SAYCO, y al socio Hiparco Peña el contenido de la presente Resolución.

SEXTO:
Precisar que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la Jefe de la División Legal y el recurso de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación personal.

.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

         

Dado en Bogotá, D. C., a los

EL JEFE DE LA DIVSION LEGAL 

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Aun cuando el acta  describe el 20 de octubre de 2006, como la fecha en la cual se notifica al investigado, este se notificó apenas el 2 de noviembre del mismo año.


� Ver folio 43


� Ver folio 171


� Resoluciones 105 y 162 de 2000 Dirección Nacional de Derecho de Autor.


� Sentencia T-301 de 1996. Magistrado ponente doctor Eduardo Cifuentes Muñoz


� Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera. Consejero Ponente doctor Manuel S. Urueta Ayola. Expediente número 6835. Bogotá 13 de junio del 2002.


� Es pertinente anotar que el Comité de Vigilancia tomó su decisión el día 6 de enero de 2006


� “Yo vi un grupo de personas realmente no se como se llamen ni  nada no tengo ni idea”


“... o sea yo no puedo decir mire fue esa persona fue esa persona porque igual forma yo vi fue un montonero de gente que había ahí...”


“Si  yo vi es que el me pregunto pero es que no yo no se quienes eran.”


“Yo solo que era un señor de pelo largo y no se pero y uno bajito”


“Pero o sea yo no se como se llamen ni nada pero si escuche eso que no tocaba”





� Ver folios 181 a 183


� Situación que conduce a apreciar con mayor severidad sus manifestaciones, lo cual no implica necesariamente su descalificación. 





� BETANCOURT REY, Miguel. Derecho Privado, Categorías Básicas. Universidad Nacional de Colombia, Bogotá D.C., 1996, p. 578.


� Decisión Andina 351 de 1993, artículo 47: “La autoridad nacional competente podrá imponer a las sociedades de gestión colectiva, las siguientes sanciones:


a)	Amonestación;


b)	Multa;


Suspensión; y,


d)	Las demás que establezcan las legislaciones internas de los Países Miembros”. (negrilla fuera de texto)





� Ley 44 de 1993, artículo 38: “La Dirección Nacional del Derecho de Autor una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada cualquiera de las siguientes sanciones:





a) 	Amonestar por escrito a la sociedad;


b) 	Imponer multas hasta por cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, teniendo en cuenta la capacidad económica de la sociedad;


c)		Suspender la personería jurídica hasta por un término de seis (6) meses, y;


d) 	Cancelar la personería jurídica”. 


� El día 19 de febrero de 2003, a través del proceso que dio como resultado la sanción impuesta por la Resolución 031, se pudo establecer que la sociedad desconoció los principios del debido proceso y el derechos a la defensa  





T:\2007\C-5 Resoluciones\Por la cual se decide una impugnacion  y se impone una sanción,  CROJAS,8 de febrero de 2007.doc
9
16
T:\2007\C-5 Resoluciones\Por la cual se decide una impugnacion  y se impone una sanción,  CROJAS,8 de febrero de 2007.doc

